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Guevaduil, octubre 10 de 17970 

Señar Iingernd 

Halter Dhiirán 

Ciudad sc 

    
    

  

cAmac ha i 

De mis coaonmeideraciones: 

  

Fange' en sa conacimiente que la dunta General ExtracrdiNaríia de 

Accionistas de TRANSPORTES ECUATORIANOS DEC CARGA "TRADECÁN LD A." 

en esta sesión celetrada el día de hoy, resolvió designar a 

EA de da Compañia por el periade de circa. añÑas 00m 

facultades que la Ley y los Estatutos Sociales de determinen. 

  

iones de cor ponde subragar 

7 E al Fresidente a Tin de 

traiudicialmente a la Compañiia. 

    

En elo ejercicio de sus Tin 

conduntamente con elo Vicepr 

0 representar Legal, dudicial y Ex 

  

   

Laos Estatutos de  TRAMSPORTES ECUATORIANOS CDE CARGA "TRADECA 

Caña a En dos cuales se señalan los deberes y etribuciones de das 

cadeinistlradores , constan en la Escritura Pública de Conetitución 

atorgada ante la Notaría Doctora Norma Plaza de Garcia el dos de 

Marzo de mid novecientos achenta y cuatro inscrita en el Registro 

Mercantil el ocho de Geotubre del misma «ño, 

    

tentamente 

  

cretariía de la Junta 

  

el cargo que se me ha conferido segón el rombramiento Que 

Guayaquil, octubre diez de mil novecientos noventa. 

Lola ¿E 
NG. HALTER LCAMBLHAD 

  

      Lied 

 


